
 
 
 
 
Al Despacho de la señora Juez, hoy 6 de mayo de 2022. 
 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 
 
 
 
INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
PROCESO 2021-343 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
        
     Bucaramanga, mayo nueve (9) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Se dispone a AGREGAR y TENER en cuenta dentro del presente proceso la 
aceptación del cargo como Curador Ad- Litem de los Herederos 
Indeterminados del causante CLAUDIO VEGA RODRÍGUEZ, doctor 
EDUARDO LÓPEZ JAIMES. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
La Juez, 
 
 
 

 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 

 

 


